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RESOLUCION DE alcrloÍa N.o 108-2024-A-MDSS

San Sebastián, 20 de marzo de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DTSTRITAL DE sAt{ srelsr¡ÁN

VISTO: El memorándum n.o 16-A-2024-MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024, em¡tido por el
Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 1940 de la Const¡tución política del perú,
modificado por Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artíiculo II
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley n." 27972, eslcrblr.,r- que: "Las
municipalidades prov¡nc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, que emanan de la
volunbd popular. Los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y
adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituclón Política del
Estado, establece para las municipalidades radica en la fmultad de ejercer actos de gobiemo,
admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que. el artículo 20o inc. 20 de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece:
"Delegar sus atr¡buc¡ones políticas en un regidor hábil y las admin¡strat¡vas en el gerente
munic¡pal";

Que, el artículo 43o de la Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Las
resoluciones de alcaldí,a aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strat¡vo";

Que, mediante memorándum n." 16-A-202+MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024, emltido
por el despacho de alcaldí,a, se d¡spone la encargatura de facultades políticas, ejecutivas y
adm¡n¡strativas a la señora Reg¡dora Sadhith Asunta Quenta Zarab¡a, por el dila 2t de marzo,
del despacho de alcaldía, por mot¡vos de v¡aje a la ciudad de Lima de la Titular de la Entidad,
cuya finalidad es sostener una reunión de coordinación con el Min¡ster¡o de Educación;

Que, siendo este un acto administrat¡vo y estando a la conformidad del memoÉndum al cual
se hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente emitir la
resolución correspondiente;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20o ¡nc¡so 6) y el arthulo n.o 43o
de la Ley n." 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR las atr¡buc¡ones políticas, funciones ejecut¡vas y
adm¡nistrativas del Despacho de Alcaldía a la señora Regidora Sadhith Asunta Quenta Zarabia,
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por el día 21 de mazo del 2O24, conforme a los fundamentos expuestos en los considera
de la presente Resolución.
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ARTICULO SEGUÍ{DO, - EI{CARGAR a la oficina de Secretaría General. formalice la
notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artÍiculos 2lo y 24o del
Texto Unico Ordenando de la Ley n.o 27111, Decreto Supremo n.o OO+2019-JUS, a las
instancias @rrespondientes.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, PUBúQuESE Y GÚMPLASE.
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